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DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

21 de marzo de 1991 
ESF'Ar40L 
ORIGit·JAL: It-iGLES 

COMISION PREPARATORIA DE LA AUTORIDAD 
JNTERNAC!Ot·IAL DE LOS FONDOS MARINOS 
Y DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL 
DEF:ECHO DEL MAR 

Nove110 periodo de sesiones 
Kingston, Jamaica 
25 de febrero a 22 de marzo de 1991 

DECISION APROBADA POR LA MESA EN NOMBRE DE LA COMISION PREPARATORIA 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE JNSCRIPCION EN CALIDAD DE PRIMER 
INVERSIONISTA CON ARREGLO A LA RESOLUC!ON JI DE LA TERCERA 
COt~FERENCIA DE LAS NACiüt-.iES Ut·~IDAS SOBRE EL DEF:ECHO DEL MAR 
PRESENTADA POR LA REPUBLICA DE BULGARIA~ LA REPUBLICA DE CUBA, 
LA REPUBLICA FEDERAL CHECA Y ESLOVACA, LA REPUBLICA DE POLONIA 
LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SO'.JIETICAS EN t~OMPF~E DE 

LA INTEROCEAf'.JMETAL .. TOINT ORGAt,~IZATIOhl 

La Comisión Preparatoria~ habiendo recibido el 8 de marzo de 1991 una sol citud 
de inscripción en calidad de primer inversionista con arreglo a la resolución I de 
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar formula a por 
la Repóblica de Bulgaria~ la República de Cuba~ la República Federal Cheta y 
Eslovaca~ la República de Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en 
nombre de la In~eroceanmetal Joint Orqanization~ 

DECIDE: 

1. Convocar una reunión del Grupo de Expertos Técnicos para examinar dicha 
solicitud y presentar a la Mesa un informe con respecto a ella, de conformidad con 
lo dispueto en el documento LOS/PCN/L.41/Rev.1~ de ~.de septiembre de 1986, dLn-¿¡nte 
un periodo no m¿¡yor a una semana antes del comienzo del próximo periodo de sesiones 
de la Comisión Preparatoria; 

2. Autorizar al Secretario General a que pague gastos de viaje y dietas a los 
miembros del Grupo de Expertos Técnicos, asi como los demás gastos accesorios 
relacionados con el trámite y la inscripción de la solicitud~ con cargo a la cuenta 
especial establecida para la Comisión Preparatoria de la AL1toriad Internacional de 
los Fondos Marinos y del Tr1bLtnal Internacional del Derecho del ~ar con los derechos 
Lle inscr1pc1on oagados por los primeros inversionistas. Lo; gastos generados 
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por la inscrlDCión d~ la sol1citttd presentada por la Reodblia de Bulgar1d. la 
Rep0bl1ca ele Cub0, la RepLtblica Feder~l Checa y Eslovacl, la Repdblica de 
Polonia y la Un1on de Repúblicas Soci.al1stas Soviéticas en nombre de la 
II!_.J._¡;"1~.;'....t:::_§';:lf1_i:r~§t_t_si:J __ .;!_~;~_:!,_E!.J ___ Q_r_ri.:?X!.i.L~:_!j..Q!l di? be r- án imputarse a 1 os de r E· e hos que deban 
pagar la Repdblica de Bt1lgaria. la Repdblica de Cuba, la Reotiblica Federal 
Checa y Eslovaca. la República de Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas por dich~ inscripción segdn lo disptiesto por la resolLtción II~ 

3. Convocar a la Mesa de la Comisión Preparatoria durante las reuniones de 
verano de este a~o, qtte deben celebrarse en Nueva York en agosto de 1991~ para 
considerar la solicitLtd de inscripción en calidad de primer inversionista 
presentada por la l~epúb~ica de BLtlgaria~ la Reoública de Cuba, la Repóblica 
Federal Checa y Eslovaca, la República de Polonia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas. Soviéticcts en nombre de Inter-c•ceanmet~1l Joint Qr_Q1DizatioQ., 
teniendo en cuenta el informe y las recomendctciones del Grupo de Expertos 
Técnicos. 
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